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VISTO las Resoluciones N°s. 1601 y 1606/2000 del Consejo Académico de la

Facultad Regional Córdoba, relacionada con la situación del alumno Reinaldo Agustín

HERNÁNDEZ, y

CONSIDERANDO:

Que dichoalumnocursó correlativasinmediatas,no dandocumplimientoal régimen

de correlatividades mediatas.

Que analizadala situaciónplanteada,la Comisiónde Enseñanzaen su dictamendel

27 de febrero de 2002, aconsejó refrendar las Resoluciones N" 1591 Y 1596/2000 de la Facultad

Regional Córdoba.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribucionesotorgadaspor el

EstatutoUniversitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Refrendar las Resoluciones N°s. 1591 y 1596/2000 del Consejo Académico de

la FacultadRegionalCórdobay convalidarel cursadode las asignaturasInvestigaciónOperativa

TI,Sistemasde InformaciónIV, AnálisisEconómicoy Proyectoeximiéndolode la correlatividad

existente con Probabilidady Estadísticay Seminariode Sistemas,al alumno Reinaldo Agustín

Hemández,LegajoN"25635 de la carreraIngenieríaen Sistemasde Información.
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